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la competencia ejercida por el Gobernador Civil, afrontando un 
problema de orden público cual es la prevención de un peligro 
inminente para la salud pública.

3 No hay duda de que es posible una dualidad de encuadra- 
mientos de un hecho en distintos ámbitos competenciales. El 
problema concreto aquí planteado es si estaba justificada la 
actuación del Gobernador por razones de orden público. En este 
aspecto lo primero que hay que advertir es que en la asigna
ción de competencias establecida en la Constitución, el artícu
lo 149.1.29 de la misma atribuye con carácter exclusivo al Es
tado la «Seguridad Pública», que supone una noción más pre
cisa que la de «Orden Público».

Sin que sea necesario un examen pormenorizado de lo que 
debe entenderse por Orden Público, es lo cierto que en él 
pueden incluirse cuestiones como las referentes a la salubridad, 
para limitarse a lo que aquí interesa, que no entran en el con
cepto de seguridad, la cual se centra en la actividad dirigida 
a la protección de personas y bienes (seguridad en sentido es
tricto y al mantenimiento de la tranquilidad u orden ciudadano, 
que son finalidades inseparables y mutuamente condicionadas. 
Afirmar esto no supone negar que una crisis sanitaria pueda 
amenazar la seguridad pública y justificar, en consecuencia, 
una intervención de las autoridades a las que corresponda su 
custodia. Incluso es de recordar que crisis sanitarias tales como 
epidemias y situaciones de contaminación graves pueden moti
var la declaración del Estado de Alarma (L. O. 4/1981, de 1 de 
junio, artículo 4.b). Sin llegar a semejante extremo no cabe 
excluir la posibilidad de que en aras de la protección de los 
ciudadanos la Seguridad Pública requiera tomar medidas para 
atajar riesgos de la salud pública, cuando esas medidas vengan 
impuestas por razones de necesidad y urgencia, de forma que 
no pueda esperarse a la actuación de las autoridades normal
mente competentes para afrontar tales riesgos. Pero para respe
tar el orden normal de las competencias es preciso no sólo que 
esas medidas se justifiquen por su urgencia y necesidad, sino 
que se adopten en forma que no sustituyan más que en lo indis
pensable la intervención de las autoridades competentes para la 
acción sanitaria o ayuden y complementen a la actividad de 
éstas.

4. En el caso presente resulta de la documentación aportada 
que en la misma mañana en que el Gobernador envió las comu
nicaciones a los Alcaldes, el Consejero de Sanidad y Seguridad 
Social había Ordenado la inmovilización del comercio de los me
jillones en toda Cataluña y había recibido un telegrama del Di
rector General de Salud Pública en el que se indicaba que to
mara medidas en el mismo sentido. Las razones de necesidad 
y urgencia pudieran justificar la intervención del Gobierno Civil 
pero no explican suficientemente la desconexión que se produ
jo entre las medidas tomadas por ambas autoridades; y aunque 
se tenga en cuenta el ambiente de preocupación reinante esos 
días por haberse producido en diversos lugares de España graví
simas intoxicaciones masivas atribuidas a la ingestión de sustan
cias alimentarias en estado nocivo, es lo cierto que una posi
ble duplicación inicial de medidas debió desaparecer en el más 
breve plazo posible en aras de la deseable cooperación de todas 
las autoridades interesadas en la rápida y eficaz solución del 
problema.

5. La Abogacía del Estado aduce por otra parte que la com
petencia en materia sanitaria referente a la intervención de 
alimentos no correspondía en ningún caso a la Generalidad sino 
a los Ayuntamientos, de acuerdo con la legislación vigente y en 
particular con la base XXIV de la Ley de Bases de Sanidad Na
cional de 25 de noviembre de 1944, y que la Generalidad no pudo 
asumir competencias en esta materia en virtud del Real Decre
to 2210/1979, de 7 de septiembre, puesto que el Estado no podía 
transferir competencias que no tenía. Pero sin entrar en el com
plejo problema del alcance de las transferencias realizadas por 
el Estado en relación con las competencias que la legislación 
vigente confiere a los Ayuntamientos es de señalar que esta 
cuestión es ajena a la aquí planteada, que consiste en decidir 
si el Gobierno Civil pudo cursar a los Ayuntamientos las comu
nicaciones realtivas, a la inmovilización de alimentos, al margen

de la actuación de la Generalidad, o era a ésta a la que corres
pondía llevarlas a cabo y, en general, ejercer las competencias 
ejecutivas que en la materia le atribuye el Estatuto. Incluso 
el hecho de que los Ayuntamientos tengan en la actualidad com
petencias importantes en la materia hacen aún más necesarias, 
si Cabe, la antes aludida cooperación y colaboración entre to
das las autoridades interesadas.

6. Las partes alegan con bastante extensión respecto a otros 
aspectos del reparto de competencias en materia de Sanidad, 
como son el alcance constitucional de las expresiones «ba
ses», «alta inspección» y «coordinación general» que se recogen 
en el artículo 149.1.16 de la Constitución y 17 del Estatuto de 
Cataluña. No resulta necesario examinar aquí esas cuestiones 
que no son directamente aplicables al conflicto planteado.

7. Falta por precisar los distintos puntos, del fallo en respues
ta a los pretensiones de las partes. La Generalidad de Cataluña 
solicita que se anule la comunicación del Gobernador Civil de 
Barcelona, así como su traslado a los Alcaldes y que se declare 
que la titularidad de la competencia controvertida corresponde 
a la Generalidad de Cataluña. En realidad, esta última es la 
petición principal, pues una declaración de este Tribunal sobre 
el primer extremo, carecería de toda consecuencia práctica. De 
todo lo expuesto se deduce que la competencia controvertida, 
que consiste en la facultad de interceptar e inmovilizar alimen
tos en mal estado, corresponde a la Generalidad de Cataluña de 
acuerdo con el articuló 17 de su Estatuto y que procede hacer 
la correspondiente declaración conforme a lo establecido en el 
artículo 66 de la L. O. T. C. Ello no supone que no sea posible 
una intervención en la materia por finalidades de seguridad 
pública, cuya competencia corresponde al Estado en virtud del 
artículo 149.1.26 de la Constitución, siempre que esa intervención 
esté justificada por razones de necesidad y urgencia y sea pro
porcionada en su forma y duración a esa situación de urgente 
necesidad. Tampoco supone que no deban respetarse las com
petencias que los Ayuntamientos tienen en la materia según la 
legislación vigente, correspondiendo por tanto a la Generalidad 
las facultades que estaban atribuidas a la Administración del 
Estado antes de constituirse el régimen autónomico. En cuanto 
a las tres peticiones que formula la Abogacía del Estado, debe 
observarse que sobre la primera, es decir, la competencia de 
comunicar a la Generalidad la existencia de un riesgo sanitario, 
no procede hacer pronunciamiento alguno, ya que la posibilidad 
de informar no constituye en sí una competencia, sino una sim
ple facultad que evidentemente tiene cualquier autoridad, siem
pre que no tenga más alcance que el de poner en conocimiento 
de otra autoridad unos determinados hechos. Y en cuanto a las 
otras dos peticiones, relativas una a la posibilidad de que el Es
tado pueda adoptar decisiones y medidas en la materia por ra
zones de seguridad pública y referente la otra a la competencia 
de los Ayuntamientos han sido ya contestados al delimitar 
el ámbito de la competencia de la Generalidad en el conflic
to planteado.

FALLO

En atención a todo lo expuesto ,el Tribunal Constitucional 
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION 
DE LA NACION ESPAÑOLA,

Ha decidido:

Declarar que la competencia controvertida en el presente 
proceso corresponde a la Generalidad de Cataluña en los térmi
nos y con el alcance expuestos en el fundamento jurídico nú
mero 7 de la presente sentencia.

Publíquese en el «Boletín Oficial del Estado».
Dado en Madrid a 8 de junio de 1982.—Firmado: Manuel Gar- 

cía-Pelayo y Alonso.—Jerónimo Arozamena Sierra.—Angel La- 
torre Segura.—Manuel Diez de Velasco Vallejo.—Francisco Ru
bio Llorente.—Gloria Begué Cantón —Francisco Tomás y Valien
te.—Angel Escudero del Corral.—Plácido Fernández Viagas.— 
Rubricados,

16312 Sala Segunda. Recurso de amparo número 10/ 
1982. Sentencia número 34/1982, de 14 de junio.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por 
don Jerónimo Arozamena Sierra, Presidente, y don Francisco 
Rubio Llorente, don  Luis Diez Picazo, don Francisco Tomás 
y Valiente, don Plácido Fernández Viagas y don Antonio 
Truyol Serra, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo promovido por don José Luis 
Granizo y García Cuenca, Procurador de los Tribunales, en 
nombre y representación de don Luis Ramón, doña Alejandra 
María Luisa, don José Manuel, doña María Jesús Mercedes,

doña María Teresa, doña María Begoña, doña María de los 
Angeles de la Sota y Aburto, doña Fuensanta, doña María 
Begoña, don José María, don Alejandro, don Eduardo, don 
Gabriel y don Ignacio de la Sota y Poveda, don Ignacio, don 
Carlos, doña María de Iciar, doña Blanca, doña María Begoña, 
don Ramón y doña Aránzazu Alzola y de la Sota, don Ramón, 
doña María Rafaela, doña María Dolorosa, doña María Isabel, 
doña María Begoña, doña María Dolores Catalina, don Mariano 
José y don José Luis Gonzaga Vilallonga y de la Sota, sobre 
nulidad de la sentencia dictada por la Sala Tercera del Tri
bunal Supremo, de fecha 4 de diciembre de 1981, en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por los demandantes, que 
tenia por objeto se dejara sin efecto la multa impuesta con 
fecha 4 de marzo de 1938 en expediente de responsabilidads 
políticas a don Ramón María de la Sota y del Llano; habiendo 
comparecido en este recurso de amparo el Ministerio Fiscal 
y el Abogado del Estado, siendo Ponente el Magistrado don 
Plácido Fernández Viagas, quien expresa el parecer de la Sala.



ANTECEDENTES

1. Con fecha 14 de enero del año en curso, don José Luis 
Granizo y García Cuenca, Procurador de los Tribunales, en 
nombre de don Luis Ramón de la Sota y Aburto y los demás 
recurrentes mencionados en el encabezamiento, formalizó re
curso de amparo constitucional como consecuencia de sentencia 
de la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia, dictada 
el día 4 de diciembre de 19&1 en recurso contencioso-adminis- 
trativo, cuya finalidad era dejar sin efecto la multa impuesta, 
con fecha 4 de marzo de 1938, en virtud de expediente de 
responsabilidades políticas a don Ramón María de la Sota 
y del Llano; este señor falleció el 17 de agosto de 1936, siendo 
su estado casado con doña Cataliña de Aburto y Urbina, que, 
a su vez, falleció el día 19 de agosto de 1937.

Los recurrentes eran, unos, hijos legítimos de dichos cón
yuges difuntos; otros, hijos legítimos de la hija de los citados 
cónyuges, María Dolores de la Sota y Aburto, y' que falleció 
el 5 de diciembre de 1933; otros, hijos legítimos de don Ale
jandro de la Sota, que, a su vez, era también hijo legítimo 
del mencionado matrimonio, y otros, hijos legítimos de doña 
Asunción de la Sota y Aburto, que falleció el 26 de octubre 
de 1966, y que era igualmente hija legitima de los propios 
cónyuges difuntos. La personalidad de todos ellos y su direc
tísima relación familiar, en línea descendente, respecto de don 
Ramón de la Sota y del Llano, no ha sido discutida; con fecha 
4 de marzo de 1938, el General Jefe del Sexto Cuerpo del 
Ejército dictó resolución en expediente de responsabilidades 
políticas seguido contra don Ramón María de la Sota, a quien 
se le impuso sanción de 100.000.000 de pesetas. Había fallecido 
año y medio antes de la imposición de esta sanción, que motivó 
un procedimiento de apremio en. el que se le adjudicaban al 
Estado diversos títulos y bienes muebles, como propiedad de 
don Ramón de la Sota y del Llano, aunque eran realmente de 
sus herederos y así se cobró el Estado, como precio de adju
dicación de bienes, la cantidad de 38.522.643 pesetas y, por auto 
de 18 de octubre de 1947 se adjudicaron al Estado inmuebles 
en número de 36, de lo que se aportaba certificación cumpli
mentada; la Ley 5/1968, de 5 de abril, dispuso en su artícu
lo 50, complementado por la Orden de 15 de julio siguiente, 
que la Hacienda Pública cedería los inmuebles que, en pago 
de débitos de cualquier clase hubiesen sido adjudicados con 
anterioridad a la publicación de la misma, a los deudores ori
ginarios o herederos forzosos, que lo solicitasen antes de seis 
meses; el precio de la cesión sería el del débito principal 
más el recargo del apremio y costas acreditadas en el expe
diente de ejecución, más las cuotas en el año corriente y las 
de los cinco años anteriores; al amparo de dicho precepto, 
los herederos de don Ramón de la Sota y del Llano solici
taron del Delegado de Hacienda de Vizcaya la cesión por Ha
cienda de los inmuebles que reseñaban, fijando el precio de 
la cesión en la cantidad que resultase de deducir del débito 
principal de 100.000.000 de pesetas, con más los recargos de 
la citada Ley, la suma a que ascendieron el valor de los títulos, 
muebles y metálico adjudicados definitivamente al Estado como 
pago parcial del débito, así como el precio obtenido por aquél 
en la venta de los inmuebles enajenados; el 31 de octubre 
de 1969, la Delegación de Hacienda accedió sólo en parte a 
la cesión, excluyendo determinadas fincas por estar afectadas 
a servicios oficiales; en 3 de febrero de 1981, el Ministerio de 
Hacienda desestimó totalmente la petición, al resolver el re  
curso de alzada; el 7 de marzo de 1974, la Sala Tercera del 
Tribunal Supremo dicta sentencia en recurso contencioso-admi- 
nistrativo y en la que determina que la cesión de fincas debe 
ser otorgada en favor de todos los peticionarios que determine 
la legislación civil o foral; que procede anular ambas resolu
ciones en cuanto deniegan la inclusión de determinados bienes, 
que describe, desestimando el recurso y confirmando ambas 
resoluciones administrativas en cuanto resulten que la cantidad 
a pagar como precio de la cesión será igual a la diferencia 
entre 100.536.240 pesetas y el precio de lo adjudicado; esta 
sentencia fue ejecutada en gran parte, toda vez que la Admi
nistración ha procedido a la entrega material de los inmuebles 
a los recurrentes; pero se ha negado a la entrega de las cer
tificaciones que permitan la inscripción de los bienes en el 
Registro y también a la entrega del edificio del Gobierno Mi
litar de Vizcaya, ocupado en su día y hoy desalojado, y ello 
porque sostiene que, mientras los recurrentes no abonen la 
diferencia de que se ha hecho mención no cabe aquella devo
lución; con fecha 24 de octubre de 1977, los recurrentes se 
dirigieron al excelentísimo señor Ministro de Hacienda, solici
tando' se dejara sin efecto la multa de 100.000.000 de pesetas 
impuesta en su día a don Ramón de la Sota y dispusiese 
el reintegro a sus herederos de la cantidad percibida por el 
Estado a cuenta de dicha cesión y, en su defecto, se declarase 
extinguida la cantidad aún pendiente, todo ello invocando las 
disposiciones en materia de Indulto y amnistía; al no haberse 
dictado resolución expresa se denunció la mora y, posterior
mente, se formuló recurso contencioso-administrativo por el que 
se suplicaba que se dejara sin efecto la multa, procediéndose 
al reintegro a los herederos de la parte abonada o. al menos, 
se declarase extinguida la cantidad que restaba por pagar, 
todo ello sin perjuicio de la procedencia de! rescate de bienes 
que en su día se adjudicó al Estado; el Tribunal Supremo 
desestima dicho recurso, confirmando la sentencia dictada por 
la Audiencia Nacional y adoptando la tesis de que la multa 
estaba totalmente cumplida y satisfecha, en parte por su pago

íntegro en valores o inmuebles y el resto mediante la adjudi
cación que el Estado se hizo de los restantes inmuebles, y, al 
estar pagada la multa, los 62.000.000 no son parte pendiente 
para su plena efectividad, sino que son el pago de cesión, 
y el pago exigido de los mismos no tiene causa en la multa, 
que estaba liquidada; por otra parte declara también la sen
tencia que la amnistía sólo se aplica a sanciones pendientes 
de cumplimiento; contra esta sentencia se articula el recurso 
de amparo cuyos fundamentos jurídicos son que, al aplicar 
la amnistía a todos los delitos y penas de intencionalidad po
lítica, debe aplicarse a la sanción pecuniaria que originó el 
débito de los herederos de don Ramón de la Sota; el Decreto 
de 10 de noviembre de 1966 concedió indulto totalmente de las 
sanciones pendientes de cumplimiento derivadas de las respon
sabilidades políticas; en el presente caso existe una parte pen
diente de cumplimiento que está indultada; cuando el articulo 
50 de la Ley de 5 de abril de 1978 habla de «precio de cesión», 
no se le puede atribuir el concepto económico usual, si no que se 
refiere al valor de rescate que fija la Administración; dicha 
Ley se dictó para efectividad de las deudas a favor de la 
Hacienda Pública, pero si las propias deudas han dejado de 
tener viabilidad, por razón de indulto, desaparece la posibili
dad de reclamarlo, mientras subsiste plenamente el derecho 
del sancionado a que le sean devueltos los bienes; el Real 
Decreto de 30 de julio de 1976 concedía amnistía total por 
delitos y falta de intencionalidad política, por  lo que no cabe 
ya pretender la efectividad de la multa; después de citar los 
artículos 14 y 16.1 y 2; 20.a; 24.1 de la Constitución Española 
invocan los recurrentes que no es admisible mantener las san
ciones personales del sancionado, después de morir éste, y que 
ha sido objeto de indulto y de amnistía y que, en este mo
mento, se trata de transferir a sus herederos; por todo ello 
suplicaban la admisión de la demanda, y previos los trámites 
legales, se dictara en su día sentencia otorgando el amparo, 
declarando la nulidad de la sentencia del Tribunal Supremo 
y acordando que está extinguida la parte pendiente de pago 
de la sanción impuesta.

2. Por providencia de fecha 3 de febrero pasado, se ad
mitía a trámite el recurso y, conferido el plazo para alega
ciones, lo evacuó el Fiscal en escrito en el cual reconocía que 
con fecha 4 de marzo de 1938 el General Jefe del Sexto Cuerpo 
del Ejército dictó resolución, a que se refiere el recurrente, 
imponiendo sanción de 100.000.000 en expediente de responsabi
lidades políticas, cuya sanción fue hecha efectiva sobre los 
bienes de la herencia, por imperativo del articulo 15 de la 
Ley de Responsabilidades Políticas, que transmitía las sancio
nes económicas a los herederos que no hubieran repudiado la 
herencia; en procedimiento de apremio se adjudicó al Estado 
valores y muebles en cantidad inferior a la multa y, posterior
mente, se le adjudicaron un conjunto de inmuebles, lo que dio 
lugar a las correspondientes inscripciones en el Registro de 
Propiedad; la sentencia impugnada declara que dichas adjudi
caciones cubrían el importe total de la multa que, así, quedó 
extinguida; pero la parte demandante sostiene que la tasación 
de los bienes adjudicados alcanza una suma parcial y deja 
pendiente un remanente de 62.332.822,10 pesetas; esta distinta 
valoración de los hechos es básica en el presente recurso de 
amparo-, el Decreto 1824/1966 concedió indulto total de las 
sanciones pendientes de cumplimiento, derivadas de responsabi
lidades políticas, pero dicha norma no tendría aplicación a 
este expediente si aceptamos la tesis de que la sanción estaba 
saldada; en el supuesto contrario, el indulto hubiera tenido un 
efecto favorable ya que supondría la inexistencia del pago de 
la parte pendiente; el Real Decreto-ley 10/1976, al conceder 
amnistía por todos los delitos y faltas de intencionalidad polí
tica dispuso que «no procederá indemnización ni restitución 
alguna en razón de las sentencias penales o resoluciones, penas 
o sanciones administrativas comprendidas en la amnistía»; esta 
amnistía, por tanto, carece de relevancia en cualquiera de las 
dos opciones comprendidas en este recurso; la amnistía de la 
Ley 46/1947 no afectó el caso que nos ocupa; lo que da com
plejidad al problema es la Ley de Presupuestos del Estado 5/ 
1968, que dispuso, en. su artículo 50, que la Hacienda cedería 
los inmuebles que, en pago de débitos de cualquier clase, hu
biesen sido adjudicados con anterioridad a los deudores origi
narios o a sus herederos forzosos; esta norma tenía un desti
natario colectivo indiferenciado, formado por el conjunto de 
deudores a la Hacienda por cualquier concepto y se concibió 
como un medio de facilitar la movilización de los bienes en 
beneficio de los propietarios que ejercitasen el rescate, al tiem
po que favorecía la liquidez de los recursos estatales; según 
ella quedaban incluidos quienes hubieran sido privados de sus 
bienes para atender el pago de sanciones derivadas de respon
sabilidades políticas, pero ello en su condición común de deu
dores de Hacienda, sin otra connotación política del origen 
de! débito; en cuanto a la fundamentación jurídica de estas 
alegaciones, el Fiscal señalaba que la demanda contenía una 
petición de amparo acordando que han sido violados los dere
chos y libertades de los demandantes, declarando la nulidad 
de la sentencia y el reconocimiento de que esté extinguida la 
obligación pendiente de la parte de multa no satisfecha; esta 
última petición es inadmisible porque cae fuera del marco ins
titucional de las competencias del Tribunal Constitucional: La 
sentencia impugnada estima la sanción cumplida definitivamen
te y este Tribunal no puede convertirse en órgano revisor de 
decisiones d el Poder Judicial; en cuanto a lo demás, el Fiscal 
estima que, en cuanto a los invocados derechos derivados de
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la libertad ideológica (artículos 14, 16, 1 y 2, y 20.a de la C. E.), 
no es tema de este recurso la valoración de la Ley de Respon
sabilidades Políticas, que agotó sus efectos mucho antes de 
la entrada en vigor de la Constitución; y, en cuanto concierne 
al derecho a tutela judicial efectiva (artículo 24.f de la Cons
titución), no implica sino el libre acceso a los Tribunales y a 
que el órgano judicial competente se pronuncie sobre las cues
tiones que se le sometan, pero sin que comprenda el derecho 
a una decisión judicial favorable; solicitó se dictara sentencia 
denegando el amparo.

3. El Abogado del Estado despachó el mismo trámite de 
alegaciones, dentro del plazo, con una versión de los hechos 
que, sustancialmente, coincide con la del Fiscal y que supone 
la extinción de la obligación en pago de débitos, como se 
demuestra por la propia certificación del Registro de la Pro
piedad de Bilbao aportada por los demandantes y de la que 
se deduce que los bienes fueron adjudicados al Estado en pago 
de deudas y están inscritas a su favor; la fundamentación 
jurídica del propio Abogado del Estado rechaza que en este 
recurso se pueda examinar la supuesta infracción por la sen
tencia del Tribunal Supremo, de las normas sobre indulto y 
amnistía y así la fundamentación de los demandantes queda 
reducida a su Fundamento de Derecho III, en el que afirman 
que la que viola libertades constitucionales es, directamente, 
la sentencia; pero sería preciso demostrar, y no se ha hecho, 
que la violación de los derechos fundamentales se ha producido 
al margen y no por causa de la desestimación de la pretensión; 
por lo expuesto, suplicaban que, en su día, se dictara senten
cia declarando inadmisible el recurso de amparo por carecer 
de demanda de contenido constitucional, o, en todo caso, se 
denegara el amparo solicitado.

4. La representación de los recurrentes evacuó el trámite 
ratificando escrito de demanda y sus alegaciones, consistentes 
en la «anticonstitucionalidad» de la sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo, que se reflejan en la imposición de sanción 
fundada en ideología política y extendiendo la responsabilidad 
a los herederos; la súplica correspondiente ratificaba los pedi
mentos que ya tenia hechos.

5. Por providencia de 5 de mayo se acordó unir estos es
critos y señalar para la deliberación el día 9 de junio, nom
brando Ponente al Magistrado señor Fernández Viagas; fecha 
en que tuvo lugar la deliberación y votación.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

1. Para los recurrentes, el núcleo de la argumentación en 
que fundamentan la petición de amparo reside en el artícu
lo 50 de la Ley 5/1966, de 5 de abril; este precepto dispone 
en su primer párrafo la cesión de inmuebles que, en pago 
de débitos de cualquier clase, hubiesen sido adjudicados al 
Estado, con anterioridad a la fecha de su publicación a los 
deudores originarios y, en su defecto, a sus herederos forzosos 
que lo solicitasen en el término que cita. El párrafo segundo 
fija él precio de cesión y el tercero excluye la aplicación de 
estos preceptos a los inmuebles de que haya dispuesto la Ad
ministración en la forma que también se dice o que puedan 
estar afectados por reservas o planes urbanísticos.

Como puede observarse, se trata de una disposición incluida 
en una Ley de naturaleza presupuestaria (Presupuesto del Es
tado para el bienio 1668-69) que, al parecer, fue concebido 
como un instrumento para facilitar la liquidez de los recursos 
estatales que, indirectamente, podía generar la movilidad de 
ía riqueza inmobiliaria. Pretende afectar favorablemente a todos 
los deudores de la Hacienda Pública que hubieran sido pri
vados de sus bienes por adjudicación al Estado en pago de 
sus débitos, cualquiera que fuese la causa de éstos. Ni de 
lejos puede decirse que se tratase de una medida de índole 
política relacionada con pretensiones de reparación de medidas 
represivas anteriores, aunque, naturalmente, y por no estar 
exceptuados, podían beneficiarse de la medida los que hubiesen 
sido deudores por causa de sanción política.

2. En el suplico de la demanda, después de solicitar la 
declaración de nulidad de la sentencia recurrida, se pide que 
sé declare extinguida, en cuanto a la cantidad que se cita 
(62.32.828,10 pesetas) «la obligación por parte de los deman
dantes de satisfacer esta suma*; no se explica más, pero, si 
se pone en relación con la total cuantía de la demanda, fácil
mente se deduce que se trata de la cantidad que quedó pen
diente de pago de la sanción que había sido impuesta al cau
sante de quienes demandan, en expediente de responsabilidades 
políticas después de que fueron adjudicados al Estado valores

y muebles en cantidad muy inferior a la cuantía de la multa 
(100.000.000 de pesetas).

Mientras la resolución recurrida parte de la base de que 
este resto de multa debe considerarse también pagado, a virtud 
de la adjudicación de inmuebles al Estado, los recurrentes 
insisten en que ese resto no fue pagado nunca.

Este planteamiento tiene por objeto sostener que, ya que 
la Administración no consiguió nunca percibir el total importe 
de la multa, el exigirlo ahora como pago del precio del res
cate sería una forma de cobrar en estos momentos una multa 
impuesta por razones políticas durante el régimen anterior y 
precisamente fundada en el ejercicio por el sancionado de las 
libertades que hoy asegura la Constitución.

3. A los efectos de constitucional idad —y partimos de la 
base reconocida por los recurrentes de que no procede en 
absoluto la reconsideración de las circunstancias políticas que 
motivaron la Ley en que se fundamentaba la sanción, sino, en 
todo caso, lo que importa es impedir un efecto posterior y 
actual de la misma— la naturaleza civil de lo que en la Ley 
se denomina «precio de cesión» no tiene mayor relevancia: 
Se trata, en todo caso, de una cantidad que debe ser abonada 
para que el deudor, o sus herederos, recuperen los bienes. 
Y si admitiéramos —como parece deducirse de la argumenta
ción de los demandantes— que quienes no habían pagado la 
multa puedan obtener la recuperación de los bienes incautados 
sin llenar esta exigencia (porque, de otra manera, estarían 
pagando ahora uña multa impuesta con fundamento en la Ley 
de Responsabilidades Políticas), mientras que los que sí pagaron 
la totalidad de la sanción deberían ahora, para obtener el 
mismo resultado, volver a pagar (porque ya no sería abono 
de la sanción sino pago de rescate), no sólo no estaríamos 
haciendo aplicación del principio de igualdad sino que consa
graríamos un principio de desigualdad, en contra de los más 
afectados.

4. Respecto a los preceptos constitucionales concretos en 
que los recurrentes dicen fundamentar su derecho es de notar 
que los artículos 16.1.2 y 20.1.a, ninguna relación guardan 
con los pedimentos concretos ni con la petición de amparo 
que contiene el recurso, porque ni la libertad ideológica, re
ligiosa o de creencias, ni la de expresión o libertad de pen
samiento aparece coaccionada por las resoluciones que se im
pugnan. El hecho de que la sanción impuesta, en su día,' con
tradijera estas libertades públicas es. tema que debe darse por 
supuesto por la propia naturaleza de la Ley en que la sanción 
tuvo su fundamento, pero, como reconocen los demandantes, 
los hechos acaecieron en un momento en que la Constitución 
no estaba vigente y lo que aquí se discute es la supuesta 
anomalía de tener la obligación de pagar en el año 1982 lo 
que se dice ser una parte de esa sanción impuesta hace tanto 
tiempo. Mas lo cierto es que, como se ha dicho ya, ni existe 
la obligación de pagar —sino que es una facultad reconocida 
a los interesados— ni, de hacerse el pago, se trataría de 
abono de la sanción sino la condición exigida para recuperar 
los bienes.

En cuanto al derecho de igualdad, la alusión que se hace 
en la demanda al mismo no casa con la argumentación que' 
la acompaña que no se refiere al quebrantamiento de dicho 
principio de igualdad sino a la infracción del espíritu que pre
sidió a la legislación de indulto y amnistía.

Finalmente, en cuanto al derecho a la tutela jurisdiccional 
(artículos 2Ó.1, 24,1), como ha dicho repetidas veces este Tri
bunal, se trata de la posibilidad de invocar con éxito la asis
tencia jurisdiccional por cualquier ciudadano que lo requiera 
y no implica el aseguramiento de unas decisiones de los Tri
bunales conforme a los pedimentos que aquéllos estimen pro
cedentes.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, 
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION 
DE LA NACION ESPAÑOLA

Ha decidido:

No ha lugar al amparo solicitado.

Publiquese esta sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».
Dada en Madrid a 14 de junio de 1982.—Jerónimo Aroza- 

mena—Francisco Rubio Llorente.—Luis Diez Picazo.—Francisco 
Tomás y Valiente.—Plácido Fernández Viagas.—Antonio Truyol 
Serra.—Firmados y rubricados.

16313 Pleno. Recurso de inconstitucionalidad número 24/ 
1982. Sentencia número 35/1982, de 14 de junio.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don 
Manuel García-Pelayo  y Alonso, Presidente, don Jerónimo Aro- 
zamena Sierra, don Angel Latorre Segura, don Manuel Diez de 
Velasco Vallejo, don Francisco Rubio Llorente, doña Gloria Be- 
gu. Cantón, don Luis Diez Picazo, don Francisco Tomás y 
Valiente, don Rafael Gómez-Ferrer Morant, don Angel Escudero 
del Corral, don Plácido Fernández Viagas y don Antonio Truyol 
Sorra, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

en el recurso de inconstitucionalidad número de Registro 24/82, 
promovido por el Presidente del Gobierno, representado por el 
Abogado del Estado, contra la Ley 9/1981, de 30 de septiembre, 
de Parlamento Vasco, sobre creación del Consejo de Relaciones 
Laborales, en el que han comparecido el Parlamento Vasco, 
representado por el Procurador don Juan Corujo López-Villamil,


